
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
9 de febrero de 2023 

 

Ejecutivo de alimentos 

Expediente: 2014-00082 

 
 

Al despacho memorial de la ejecutante allegando la liquidación del crédito, al 
igual que solicita se autorice la entrega de depósitos judiciales a su favor según 
medida cautelar. 

 

Revisado el portal transaccional del Banco Agrario, se observa dineros por la 
suma de $ 6.040.945,oo así: 

 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 42 y 447 del Código General 
del Proceso, se 

Resuelve 

 

1° APROBAR la liquidación del crédito allegada hasta el mes de enero de 2023.   

2° En consecuencia, AUTORIZAR los títulos a favor de la parte ejecutante 
YEIMY PAOLA QUIROGA MORATO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 20.933.511. 

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 

 

Número Título 
Documento 
Demandado 

Nombres Apellidos 
Fecha 

Emisión 
Valor 

431650000005622 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

25/08/2022 $ 856.552,00 

431650000005637 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

23/09/2022 $ 856.552,00 

431650000005667 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

25/10/2022 $ 856.552,00 

431650000005685 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

28/11/2022 $ 1.758.185,00 

431650000005699 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

22/12/2022 $ 856.552,00 

431650000005712 75088600 CARLOS JAVIER 
LONDONO 
LOPEZ 

25/01/2023 $ 856.552,00 
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